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RESOLUCION No. ______ de fecha _____

AUTO DE ARCHIVO POR PAGO DE LA OBLIGACION

 Ciudad y fecha (En letras) 

REFERENCIA. - Cobro coactivo contra ______________ C.C. No. ______ de –

EXPEDIENTE No. _______________

La Oficina de Cobro Coactivo de la Empresa Piedecuesta de Servicios S. A. E.S.P., inició el cobro de las obligaciones pendientes a favor de la Empresa Piedecuesta de Servicios S. A. E.S.P. y a cargo de (nombre o razón social y Cédula o Nit del deudor) por valor de $______________ (Números y letras) ________________, documentos que constituyen Título Ejecutivo cobrable por el procedimiento administrativo coactivo, de conformidad con el artículo 828 del estatuto tributario, en armonía con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. Esta Oficina, mediante Resolución Nº___________ de (fecha) ___________ le comunicó al acreedor sobre la mencionada obligación.

 El deudor acreditó el pago del valor total de la obligación incluidos los intereses (anotar valor en números y letras) ________ y las costas del proceso, mediante recibo (s) de pago expedido(s) por ___________________ de fecha __________ radicado(s) con el Nº ____________ según consta en el (los) folios______________ del expediente. 

Por lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.  Dar por terminado el proceso de cobro coactivo que se sigue contra ___________________ identificado con C.C. No. 

___________de_____________, por pago total de la obligación incluido los intereses moratorios y costas del proceso.

ARTICULO SEGUNDO. - Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, Oficiar a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos del Municipio para el levantamiento de la medida.

ARTICULO TERCERO. - Archivar las presentes diligencias de cobro persuasivo por la cancelación total de la obligación.

Dado en _______________ a los ______ días del mes de ____________ de_____ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (NOMBRE Y FIRMA) ________________________ funcionario Ejecutor
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